






d) Emergencias sanitarias, que son aquellas declaradas por el ente rector del sistema
nacional de salud conforme a la ley de la materia.

Que, mediante Informe Legal N° 440-2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-OAL, la
Oficina de Asesoría Legal, señala que los informes de la Dirección Zonal Ancash y la Unidad
de Abastecimiento y Patrimonio de la Oficina de Administración, justifican la causal de situación
de emergencia tomando en consideración que mediante Decreto Urgencia N° 002-2017-PCM
se aprobaron medidas para la atención inmediata de actividades de emergencia ante la
ocurrencia de lluvias y peligros asociados que se hayan producido hasta el 30 de abril de 2017,
en zonas declaradas en estado de emergencia, plazo que fue prorrogado por Decreto de
Urgencia N° 04-2017 PCM de fecha 17 de marzo del 2017, hasta el 31 de diciembre del 2017, y
que mediante Decreto Supremo N° 14-2017-PCM se declaró en estado de emergencia los
departamentos de Ancash, Cajamarca y La Libertad, por desastres a consecuencia de intensas
lluvias para que un plazo de sesenta (60) días se ejecuten acciones de medidas de excepción
inmediata y necesaria de respuesta y rehabilitación que correspondan;

De conformidad con la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto
Legislativo N° 997, modificado por la Ley N° 30048, el Programa de Desarrollo Productivo
Agrario Rural - AGRO RURAL, es una Unidad Ejecutora del Ministerio de Agricultura y Riego,
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N° 350-2015-EF y en uso de las facultades otorgadas mediante la Resolución
Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa de
Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, y contando con la visaciones de la
Oficina de Administración y la Oficina de Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR la Contratación Directa N° 009-2017— MINAGRI-
DVDIAR-AGRO RURAL-DE-DZA, por la causal de Situación de Emergencia para la____ contratación del "Servicio de alquiler de maquinaria pesada y habilitación de roca y

g| descolmatación para la actividad de enrocado al volteo margen izquierda del rio grande por
desborde en dos tramos: tramo 1 de 550m y tramo 2 de 230m para proteger terrenos de cultivo
infraestructura hidráulica, camino carrozable por el desborde ocurrido el 08 de marzo del 2017",
por el monto de SI 837,238.42 (ochocientos treinta y siete mil doscientos treinta y ocho con
42/100 Soles), con certificado de crédito presupuestario N° 1366, 1367 y 1368 y fuente de
financiamiento, Recursos Ordinarios, por el plazo máximo total de quince (15) días calendario.

Artículo Segundo.- DISPONER que la Dirección Zonal Ancash se encargue de
publicar en el SEACE, la Resolución Directoral Ejecutiva que apruebe la mencionada
contratación así como los Informes que contienen el sustento técnico y legal, de acuerdo a lo
establecido en los artículos 85° y 86° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF.

di
V Artículo Tercero.- DISPONER que la Oficina de Administración, a través de la Unidad
„ \ Abastecimiento y Patrimonio, cumpla con notificar la presente Resolución y sus antecedentes a

y- If) l2 Secretaria Técnica de las autoridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario
lí|y AGRO RURAL, a fin de determinar las responsabilidades administrativas que correspondan.

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
Ejecutiva en el portal institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -
AGRO RURAL, www.aarorural.aob.pe.
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